
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190041700 
C02 

 
Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de la interesada la 
respuesta remitida por el Juzgado 2° Civil Municipal de Chiquinquirá con 
ocasión a la cautela de remanentes aquí decretada. 
 
A fin de no alterar los consecutivos de los expedientes respecto de la 
documental agregada equivocadamente en el consecutivo 16, la misma 
continuara en el proceso digital de la referencia y se hará una copia para ser 
agregada al expediente que corresponda. Secretaria proceda de conformidad. 

 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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